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Unes de transporte. de en~gíaeléFtric"" y)a d~1a,raci6n'~n
concreto de la utllidadPÚbl1C&:de,1t¡,~',y:cl1mPlidbs,'19~
tramites ,reglamentariOs 'ordena.d.0s", en, -el,:,<:~~ttUo ,',,111: ,del p!:!
creto 2617/1966 sobi'e ,autoriz~ci(J1:l,d~" JA,st~~iones':, eléctrlca.s
~n el capitulo 11'1 del-Decreto2619/1~; ,spa¡'ee"propi~ión
foroosay 'sanciones en 'matei'4t' '~ein.stall.lctones -e\éet¡:leas.

Esta ,Dirección General ,,<té "Erí~rgiá:Y,-:Conili'us~lb~6$;_-,a:pro ..
puesta de la Seeción correspondientede;,l&:'1J,'sm&' ha-,resuelto;

Autorlzal' a«Compafiia,sevU~~:de,1!l1ee~_r~gUte4, Si A.»; .el
establecimiento 'de~' linea :cie.' ttans.porté' ',4é'",eperg1~::~~éctrl~
trifásica. doble c1rCll~to; tensi,ón,.,: 220 kV,;::~(iuet9t:es.ca~~e
a1um1nl~o" dé:, 454.45miliIn~trOslIIletro '(:U8~4d0;; á1S1ad;ol'es
de cadena'apoyos,torresrnetál1c&á;origen;,I1t¡éva,~ub:esPá91ó~
denominada «Onuba»,s1ta en ,elki1óllletro5,de1;~'~' ~4eI",a;
a. Trigueros, en tétinino, ttlunieiPlll>c:ie,.B:U~lYllt:y~~a~>~'~

~ll?l~~~:':,r:.;=~~s";fo'p~~ad~:=pr~~
clonarls; su recorrido será de LliOO metros de ]ongllud ""n
doble clrcuitQ.a. partlrde:este"punto:ae: bifUfcatl~',en,d~ramales:
de linea de 600 melros de loUgitud, slmple cI1'cullo. que enIazaráU
cen la 'linea «8eV1na,.HuelVa»,en :lOS:',appyos Ci~',lJe P1YW&'é:rg.
a tierra ,con 'la ,'l11sta1aciótl:de,un: cabbl<J~I~!J>galYanJza~
de 49.4 'Illil1metros/metr~) c~de"~~n.

La finalidad de _ 1IUea ...... la de al_lar a 22& kV. la
subestac16ntransfor.nut.dora de (lo.nu~.;"" ""'"'' :"', ' , , ',;

Declarar en =elo la utilidad pública de la iUslalaeióu
eléetrieaQue ,se, ,,' autoriza; a,lQS:,efe<:.tq8,:>IlEm:alad08eI1,;:<1&-LeY
10/1966 'sobre ewrop1lleión forZ<)Sl;l~~ei~s"'en:1l1~terla:~~
instalaciones,eléctr1ca&,y:en,_ sUR~~ento'~'ELPl1Ct\Cltm. llpr~
bado por Decreto 2619/1966; de 20: ,de oetU1,)I:,ft

Esta 1nstal~ión no podrá: ',entI'~."en,serv:i~!0trttentra.s no
cuente el petteionariode la misma ,con_Ji!',fiPlQbac.iónfjesu
proyecto deejecu~ióll,previo'cwnpltmi;t:lnto :~'J()Stramltes "que
se selialan en el capilulo IV del cltado !>ecrelo 2617/1966, de
20 de octubre. " '

LpquecomunicoaV.~S.. "
Dios guarde a V; S,·tl1.uchos'afios.
Madrid, 13 de febrero de' 1971;~El.Director general. FrancisCQ

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado .'. prOVlllclal' del Mlnlsterlo .de·' IndUstria en 'Hu~:va.

RESOLUC¡ON <le la DIrección Gefleral <le ¡;;nergla

y;t~m~=,W'~%~~~~~:o~,z:'ff~:~
transporte de e_gfa eléctr!ea 11 centro <le trans/or
""""'"' que se ctta...

Visto el expedlenle Incoado en la Deleg'acióll Provincial del
MinisterlQ ... de·' Industria de.'Ba.<lajoz··.•. ~c1a .."~ ..40n .' JO$é
Pérez .JUtténez, con(lomtclllo.eu"Lt\:GEurOv1l~,·,(:aa~-jOft)C'. calle:
Reyes Cat611oos, nUmero 22,${)llclt&Ildo:auto~t~n¡l8.l"aUls~t-lr
una Hnea, de transuorte de~~er~, etéctrtct),:,y,:~trO;~~:tr~ns,.
tormación, y .cumpt1doslos: tranUtes·. regl8-II1eP1-ap-i()sot<tenildos
en el capilnlo ID del Decreto 2617/1966 sobre autorlzaei6n de
instalactoneseléctr1caA;" .' "~e ;, '<:;~"'_ ' ; ..... . .' . '..' .'.

,VIsIo el escrilo de alegaciones presentado por don LUIs carrl6n
Pérez. distribuidor de energla e1éetrlea en J,a Garrovilla, por
el cual seoPDne:a que sean au~.iZa<ta& ~-,;tns~ltl.Cl()~an:~es
mencioIladas,' el c~lno;.. puede"aer,'~~:en.' 'Co·l~5:1~era.cllón
en razóll de la faeultad de los usuarios de elegir, para el s~.
nistrode. ener~' la Empresa.QLlees~~e1'.l',inás'·CQl:ívet11e,tl"e~

Esta.' l)ir~clOn:'G:eneral<1eEnerlJ1a,lCotAbyst,ibl~.;~d~nttH
uso de la facultad que le confiere la Ley de U de noviembre
de 1939 Y a propu_ de la sección ern:reapoMlente, fudesuello:

AUtorizar a don José Pérn Jlméne> la iUSlalael6n de un
centro de. transrorm,a.clóq. ~ipo lntem,Per~~,,'ql,le ....~..... (k)t:fmo~ de
un' trartsform,ador .de. 50 KVA de p()t.encJa,y :n~l,8.~n 15~OOO!230..
133 V. Este centro se alimen~ar:á"dei'1;v,acióUd.e Unea

:i~~~~c~eaal~~~r~~~j¡:60 ,~u~~~gsdd~:e~!ri
cada uno.apoyosm,etáli~s'y,~ .' .' " ~topor>;~e~~e aisla..
dores. Esta derivaciQn·tendrá,s,U()t~en:,:eLaPOY9nlWl~:7
de una.liliea, prOpiedad decCoI~.ipa1iia,~V11J,ana:4e Ele.ctdcida:d.
Sociedad Anón1rrlaltt que seproy~c:ta:'~COIl;S-tr,u1renti'e estación
La Oarrovilla y cantei'as «Cabeza;' .Ra.sa». '

La. finalidad' d.e esta llnea es .la de dotar ,de' la élleI:ma e-1é'c-
tricanecesarta a los dl8tintosservietO"s de la finca «El Oalvario»,
propiedad de don José Pétez Jtménez;stta.,m el. término mllni..
cipal de La Garrovilla.

Esta tnstalación nopodr-á entr~ en: :servicl0. mientras no
cuente el·. peticionario .. de .18 'misma -eon· 4'-: :apr-obación de su
proyecto de ejecución previo eumPliIrll~nto·,d~ los. trámites que
se _alan en el eapllulo IV del cltado Oeerelo 2617/1966, de
20 de octubre.'

Lo quecomunlco aV. S."
Dios guarde a V.S. muchQSsfios.
Madrid. 13 de febrero de 1971.-El Director general, FTlLIleiscc

Péi'ez CerdA.

Sr. Delegado promelal del Mitl1ster1o de IndustrIa de Badaj...

B;ESO~Uc:lONdek lijreccjón General de Energia
lI,CombU$f-tf¡les1JfJr.'kI-,'qtlése autoriza a «Unión
1tléctrica$:S.A.»~e~~taQl~rnientode la línea de
tretnworte.de:en.ergía,el~ctricaque. se cita y se
declara enconcretbla-utilí4adPúQltca de la misma.

Visto el expediente Jnc:oadoen i& Delegaci6nProvtnci'al del
Mm1SteJriode¡nd~iª::de I\fatiritli&_mstancia de «Unión Eléc~
trie&:>- :$;: A»; c:;on.;t1~cllio.. e,n, .'Ma-c:tr~4. <calle de .Velázquez,nu..

i,tl1:ero·. t~'l,'~llcitaílClo ,:autol'izadióp:Pft.r.a",tnstalaruna línea de
transJ,')Orte:~e 'energi:a:eléctri'ca"y<la~la.raci6n en concreto
46 la:lltil1!Ul;d. pu'bUcade' la tl1:,Il3llla y c~poidos los trámites
reglalilentlltkm. orq~adO~ en el capjtl1Io III dél Decreto 2617/
1966.SObteau~J;'tza:ciÓn,. 4e.1ns~~'.eléctrícas. y en· -el·capí
tulo ID del !>ecreto 2619/1~. SObre exproplacl6n fo""",, y
~e1one$'~ ~tetia:·de;'tlJ,s~acitmes'eléctricas.
; .~ :.DlretWión:, (leIier(ll'de.E:ner~-"'Combustibles.a .. pro
~u~..~eJáfJec<:ióU __',eorr~pc.~d1entede:la'Inism.a, he. :resuelto:
'Autori7.ar;a «'tTIliÓttEl~tr1~é.,,t\.»f'el. estableciniiento .de
un.a~$~' ,tr~~de:enetgia. ·:~éctri~· trifasica;te;nsión.
226 kV, },Ongllud, 17.900 melroo; dos circuitos. slmples: condu...
tor.,'c¡wléde":alUlliíJ11o..aceto'de,4~~iLtQ.U1Inetros,cuadi'adoa .de
seccióIl;~ada.··uno; ·"alsJA,tnJento.~n.·.·~e~' de.·a1Sladóres.apoyos
met~s';"~eIl',f:!ÍtlB. stii:?e'st'S,ci~n'cie:,1Ioeehes ,y final. en la
de VaIlecas, ambas propl<'Aad de la Soeledad petlclonarla; para

". proteg~lada las SQbr~'$el1BioJlesde:'o,r:'Jgen:atmoSfético.se ins
talar.. un hilo de Ilerra eonsliluldo por cable de acero de 50
miUm~tros~uat:tr~d9s:::,'~seq:ci~" $u ,~pactdadde,transporte
para.... ~e.,' tllr,cttito. esde32~~~ .•:,aprox~ádamente.

I;a.·tiJ1J:Yidad de esta instalaélón'es.a.umentarla disponibilidad
de PQtencfit·"en.JAaetrid,(capitan::'a»,··opjeto de poder. atender
los, 'A.umentoBdel~ den1aD.~'"de:eJ1,e¡ogta.
. Decla,.tar-enconcz:e~'J"tltilldad:püPlicá ,de la instalación
eléctrí~', que se '8l1tlltlZa; , a ',los: ~ec.tos,,'·Señalados en la. Ley
10-/1966:$Obr.e .. expro:p~órt •forusa-,:ysalJ.ct0nes en materia de
hlS:tal~e$';:eléetrica.s:y.·en.. su:,Reg:~eIlto de aplicación apr().r
bado:.porDt:!;eteto.26~9/1Q~de:20de 9c~ubre.

ES~"~lllCló)1-nQi¡)Odrá,entr~en8ervicio ·mientras no
eUente·:el· ,pet!ciQIlario .de ',.1e.mtsn;ut.,'conlá "aprobación de. su
proy~t«(de'ejeeuci6n;prevlo.cu.q.lplittUento de los. trá.ilútes
que se sefialan en el capllulo" IV del citado Decrelo 2617/1966.
dé 20de;'octtlbre.. ' .

Lógl,le c;om\1nicoa V.S.
Dios guarde a V. S. muc1los años"
:~td,t3delebi'éro-dé: 1971;....;,..EtDIr~ctor general, Francisco

PétezCerdá.

Sr. Delegado provincial del MiUlslerlo de Induslrla en Madrid.

RESOLUCION de la Dlreectó1l General de Energla
1/' CCYi1tl/itt$tf1Jlespor .. ~a,que JJeautartza a «Com,vañ!a.
SevUlana de Electrtcldad. S. A.D, la Instalación de

~j~~~~~~t~ge::=~;p~
Vislo el e_dienle incoado cn la Delegacl6n Provlnelal d¡ll

Wnis~tio.· .d~ -.tn<1us.trla: ·'de' .B~j~:,.· ..·.·~aneia de.«Qompath&
$e'Vitl~·d~,.<$1ectrfcldil-d1···S.·..A;», ·.·colt dOinieiUo. en Se:vllla. calle
de Mónsalves. "nümer'€)$ ·10 .Y l?·. ·sollcitando autor~6n para
instalát\"U~.'litlea' detra'nSporte .de. eneJ::giQ eléctrica y. centro
detran~ormJ~,~6nq~e'....$e .. cita".Ia:déc1ara:ción en concreto
de la utllldad públle& de ambos y cumplidos lo> Irámiles regla
menlarl"" ordenados en el eapllulo In del Decrelo 261711966,
$obre autor~aciónde,i~iones ;.t~léC~ice.s.. y~n el capitulo. In
del Decr'etó .·2619/1QM¡:·spbre- ·e:xpropia.cltí11· .forzosa: .y sanciones
et1 ma~~'de IIlStft4aciones,elécttieas;. .

Vi.st9slos.'escdtl:is,~ ,o¡)Osicióna 1B.petieión tormuIadapor
laSoclegad1l)enpibnad,a, .presen~O$ :por.. ciQña. Juana Ca.sado
G~i:y :!lon LUlsCarJ;ión f:~ez;:'4ts~lP.uid()r de electriCIdad.
lps CU~ fto1lan'<:leser;t~n1d08,etlC9.íis-i"derac16I1.·Lo eXP!1esto
pot la-,",ptin1era· oponente· en .a1ié:llcfÓIl'8 .. ql1e ,plantea cuestIOnes
de- ser:vi(:l'Un1bre de p9.So que no corr-esponden a esta fase de
trami~i'tl6·.. en ..:CU1lJ1to" al~nd,o.,$Us :a.1egacio1'lesno tien~n
eonsiStenei~.·-alguna. ·P\J,~$-toqu.e.SUS .:d1.Sp9nibUtdad,es de. e~ergla
no per@ten atender lapoten(na qUe trata de serVIr la: ,SoCIedad.
peticiol:UU':ta. > Por '.tUti~o, ·otra .. motivo· .de desestlmaclOn. e:te. la
oposició'IÍ de don LUis Catrión Pérezes que los SUffiImstr9s
de energía; eléctti:C$no gozan·' de la. condición de monopolIO
Oexcluf¡iVI:\; >. .'. ..' .'. •

E:st~',:Direeci6n Generl:\l' de:; EJierg{ll. Y.' CombustI~les, ~clendo
uso .de: )as'Iacultades .di$Crec1QJlales"qJle .~. matena ~e Instala..
chm~'eléctrlca;s te CQn1-ierela.· .'LeY.' d~. 24. de, nOVIembre de
1939 '.'·~pX ate:n*I6n a .. que .. los .S~tr9S.·eléctricos se realicen
con'lAa: :éaracU:!rísttcasteglamen,-tari~ .y 'a'propuesta de la. Seo
eló:n cort;~ciien~"de lan:l1slIUtha resuetto:

AutOrJ,Zar a '«coD:iPafiía sevillana de .·Electricidad, SocIedad
A'nónin;la»:

af .tTn.a, Uneade .'. transporte de.'ener-gia eléctrica, ,trifásica.
a' 15;OOOYdetensI9n;>1.662 mettosde ..ló~itUd;circuito simple;
conductor'cable,~.aJ,t.ü:Iljillo>acero de: 54;6 milimetros cuadrados
de secetQÍl cada uno; ·alslatnientoCOD.,cadenas de aisladores,
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apoyos metálicos; or1geti en 1& caseta «Estación de Garrov1llas»,
propiedad de la «Compañia sevillana .de Electricidad, Bocie
daet Anónima», y final en el lugar denominado «Cabeza Rasa.,
del término municipal de La Garrovilla, en un centro de tran::r
formación que también Be autoriza.

b) Un centro de transformaclón que se lnstalará en el lu·
gar denominado «Cabeza Rasa», del término municipal de La Ga
rrovllla, el cual irá dotado de un transformador trifásico de
650 KVA. de potencia y relación 15.000/380-220 V.'- &Si como los
~espondienfes aparatos y elementos para med1da y proteo.
Clón _y maniobra.

La finalidad. de esta& instalaciones es la de atender el su·
ministro de energia eléctrica de fincas '7 canteras sltua4as en
el extrarradlo de GarrovUlas, en la zona donde irá estJlblec1do
el centro de transforma.ción que 18 autoriza.

Declarar en concreto la utllldad pública de la Instalación
de la linea de trlUlSpC>rte de energla aléctrlca y del centro
de transforIDAClón que se autorlzan. a loa efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre eXpl'opiac1ón forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apUea.
clón apro__ Decreto 2619/1988. de 20 de octubrl>.

Lo que comunico a V. S. para au conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. S. muchos afios.
Madrll1"I3 de febrero de 1971.-E1 DIrector trenera!. Franclaco

Pérez Cerqa.

sr. DeÍetrado provlnelal del _ ....io de Industria. BadaJoz.

RESOLUCION de la DIr_ General de Energía
11 combu.illble.B fK1T la que " autoriza a «1nterco..mÓfl _ Oute-E.te, S. A.• (lNTOESAI. 1/
__de la URea de~te de ...ergía
Oiéc'trloa Que ,e elta.

Visto el expediente Incoado en la Del:': Provlnelal del
Mlnlaterlo de Industria de Valladolid a Ins de .Interco.....
xlón Eléctrica oeat&-Blte. S. A.. (!NTOB8Al. con domIclllo en
Madrid. caI1e VeláZQuez, número W. _citando autorización
paralnstal... una lfue.' detr"",-te de enorgIa eléctrica. Y
cumpUdoa loa trámltea reglamentarlos OI'denadoO en el capítu
lo m del Decreto 2617/1966, sobre autorlzaclón de Instalacion..
e1éctrlc....

Esta DIrección General de EDorgla y Combustibles, a pro
puesta de la .lIece1ón correspondien.. de la misma. ha resuelto:

AutorIZar a .In....conexlón Eléctrica oeat&-Este. Sociedad
AnónIma> (!NTOl!:SA). la Insf;alaclón de una lII!ea de transporte
de energja aIéctrlca de las slgulentea principales caracteristl·
caa: trllázka; teIlsIón, 380 kV; simple circuito; conductores,
cable a1UJnln1o.acero tipo .Cardinal., de 546.08 mlIImetros cua
drados de""'¡ón cada uno; apoyos, torreo metáUcas; aisladores,
de cadena; capaeldad de transpor". 600 MW; origen en la
su_ 1:rai1sfonnadora «La Mudarr.... de dlmpreaa Naelo
na! de Electneldad. S. A.., en Valladolid, y flnal en la oentral_Ica de ......trón•• en Z...agoza; longitud total, 400.500
kU-..o,~_ SU recorrido a la provInela de ValladoUd
con 76,_ ltl1ómetros, a la de Burgos con 49.032 kilómetros,
a.la de SorItI con 122,696 kilómetros, a la de Teruel con 15,876
kilómetros y '_1& de Zaragooa con 136,372 k116metros. Para
protegerla. de UNf BObretensiones de oria'en atmosférico se ~
talará un cable de acero galvanlzado ae 52.9 m111metros cua.
dradoa de sección.

La finalidad. de esta linea será la de interconectar los sistemas oe.....E8.. de la naelón.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no

cuente el petic1oDario de la misma con la aprobáción de su
proyecto- de ejecución, previo el eumplimiento de los trámites
que se señalan en el capltUio IV del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. ss. para su conocimlentQ.y efectos,
Dios guarde a VV. SS. muchos añOs.
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Director general Francisco

~e~ •

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Va..
1ladoUd, Burgos, sorla, Ternel y zaragoza.

RESOLUCION de la Dirección General de EnergiQ.
11 Combustibles por la que se autoriZa a «Hidroelee-
trtca Ibérica Iberduero, S. A.», la fnstalación de
la linea de transporte de energía eléctrica que se
cita 11 Be declara en cóncreto la utaUfad pública
de la misma. .

Vis~ ,el expediente incoado. en la Delegación Provincial de
este Mmisterio en Burgos a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica
Iberquer~, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal GaJ'w
doqw, nwnero 8, solicitando autoriZación para instalar una.línea
de trans~te de.energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad publlca de la misma, Y cumplidos los trámites
reglamen....los ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctrica&. y en el capíí-u·

lo In del Decreto 261911966, sobre expropiación forz05a y san4

ciones en materia de instalaciones eléctricas,
Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro

puesta dé la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:'.Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», el esta-.
blecimiento de una- linea de transporte de energía eléctrica
trifásica; tensión, 136 KV; longitud. 956 metros; un circuito;
conductor, cable de alUDiin1o-acero de 156,9 m1llmetros cuadra-
dos de sección cada uno; a1slam1entopor medio de cadenas
de &isladores; apoyos metáJicos tipo celosía; origen en la sub
estaelón de la central nuclear de santa Maria. de Garofia, pro
piedad de «Nuclenor. S. A.», y final,' en el apoyo número 46
de la linea de Trespademe & Puentelarrá. Su capacidad de
trailspone es de 91.9 MVA.

La finalidad de esta instalación es dotar a la central nuclear
.c:le santa María de oaroña de una· fuente de energía auxiliar
para supllrla carencia de ella en loa. ea.soa en que aquélla
no funcione.

Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1968. sobre expropiac1ón forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, y en su Reglamento de apl1-ea.c1ón, aprobada
por ~creto3619/1966. de 20 de octubre.

Laque comunico. a V. S. para BU conocimiento y efectos.
DioS parde a V. S. muchos afios.
Madilcl, 13 de febrero de 1971.-E1 DIrector general. Francisco

Pérez oerdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Burgoa.

RESOLUCION de la Dlr_ General de Energfa
11 Combustibles por la que 8e autoriza a «Hic1.roelée
trtca Ibérica lberduero•. S. A.lt, el estableetmiento
de la Unea de transporte de energia eléctrica que
se cita 11 se decklra en- concreto la utilidad pública
de la mtsma.

Visto el expediente incoado en la Delegación· provincial del
Ministerio de Industria en Burgos a instancia de «Hidroeléctrica
Ibérica Iberduero, S. A-»,con domic1Uo en Bilbao, calle cardenal
aardoqui,· número 8, solicitando autorización para instalar una
linea-de transporte de· energia eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del Decre
to 2617/1966, aobre autorización de instalaciones eléctricas, y
en el capitulo IU del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta pirecclón General, a propuesta de la Sección correspon~
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a {(Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta...
blecbniento de una- linea de· transporte de energía eléctrica,
trifásica; la longitud total aproximada es de 12.267 metros, de
los cuales son de nueva construcción 2.677 metros· y el rest,o
pertenece a la. linea Aldeadávila.-VWalb11la-ormaíztegui, que ha
quedando fuera de servicio al autorizarse la transformación de
ella paI:a. tensión de 380 kilovatios y prolongar su recorrido
hasta la subestaci6n de Iehaso (Guipüzcoa); dos circuitos en
«duplex», conductor cable de alurntnio-acero de 281,1 milúrtetrog
cuadrados de sección cada uno, aislamiento por mecC.o de cade.
nas de, aisladores; tensión. 220. kilovatios; apoyos metálicos tipo
celosia; origen en el parque de transformación de la central
nue1ear de santa María de Garofia (Burgos), propiedad de «NU
clenor. S. A.», y final en la sl1bestac1ón de Puentelarrá (Alava),
perteneciente a la Sociedad peticionaria; capacidad de transporte
por ch::cuito, 424 MVA; para protegerla de las sobretensiones
de orIgen atmosférIco se instalará un cable de acero de 53 mi
limetroS cuadrados de sección. La finaUdad de esta instalación
es la de·· verter al sistema Iberduero, en Puentelarrá, parte
de la energía que se obtenga en la central nuclear de Santa
Maria de aaroña.

Declara-r en concreto la utilidad pública de la in3talación
eléctrica qUe se autoriza a los efectos 8elialados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzoBa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación~ aprobadO
por Decreto 2619/1966. de 20 ele octubre.

Lo que comunico a VV. 58. para su conocimiento y efectos.
DiCM guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Director general, FrancisCO

Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Bur~

gos y Alava.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles .por la que se autoriza. a «Fuerzas
H1itroeléctrtcas del segre, S. A.», la instalacfán del
equipo de automatismo que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Barcelona a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.». COD domicilio en Barcelona.


